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R E S U M E N   
Actualmente la degradación ambiental es una problemática global que no se puede obviar, es por ello 
que muchas naciones se han dado a la tarea de contener y mitigar los efectos de esta, en este sentido, 
nuestro país inserto en la firma de acuerdos y tratados internacionales se ha incorporado a esta 
inquietud, tomando medidas tendientes a mejorar las condiciones ambientales a nivel nacional. 
 
En este contexto surge el Registro Nacional de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC), 
administrado por la Comisión Nacional del Medio Ambiente de Chile (CONAMA), el cual busca generar un 
inventario de emisiones de sustancias químicas y el seguimiento de sustancias químicas peligrosas a lo 
largo de todo su ciclo de vida, está estandarización de la información proporciona la posibilidad de 
generar bases de datos con las estimaciones de emisiones a lo largo del País, lo cual permite entre otras: 
la creación de normativas sobre las líneas bases de emisiones, la verificación del cumplimiento de 
normas ambientales, la generación de planes de prevención y descontaminación, la aplicación de 
instrumentos económicos tales como: los bonos de carbono  (locales como globales) y el fortalecimiento 
de la participación ciudadana. 
 
Pero la elaboración del RETC, es una labor compleja que requiere de una importante cantidad de 
información proveniente de distintas instituciones ya sea públicas o privadas la cual debe ser 
seleccionada, analizada, normalizada y posteriormente administrada de manera que esta base de datos 
proporcione a nivel nacional información estandarizada, actualizada y confiable.  
 
En este sentido surge la necesidad de espacializar la información para poder cuantificar los efectos de los 
contaminantes en el territorio, logrando establecer el perfil de contaminación, las sustancias a las que nos 
encontramos expuestos y las medidas de control ante estas, ofreciendo al gobierno y a la ciudadanía la 
posibilidad de tomar decisiones informadas con respecto a sus vidas en materia ambiental.  
 
S U M M A R Y  
Nowadays, the environmental degradation is a global issue that can not be ignored, that is because many 
nations have been given the task of containing and mitigating the effects that the environmental 
degradation is doing to our planet. For this reason our country is inserted in international treaties, takes 
decisions to improve the environmental conditions at national level. 
 
In this context, is created the RETC “Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes” (National 
Register of Pollutant Release and Transfer) administered for CONAMA (National Commission national of 
the environment), this is an inventory of emissions of chemicals substances and monitoring of hazardous 
chemicals throughout their life cycle. This standardization of information gives the possibility to generate 
data bases with emission’s estimations in the country, this permits the creation of regulations related to 
the Emission levels, verification of environmental regulations, the generation of preventing plans for 
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contamination, the application of economic instruments such as Certified Emission Reductions (locals or 
global) and the strengthening of citizen participation. 
 
BUT the creation of RETC is a complex task that requires a significant amount of information from various 
institutions public or private, which must be analyzed, standardized and subsequently administrated, so 
that database  provides a standard information, updated and reliable information at a national level. 
 
Here arises the need for spatialization the information to quantify the effects of pollutants in the territory, 
being able to establish the profile of pollution, substances that are exposed and the control measures, 
enabling the government and citizenship to make informed decisions regarding their lives on the 
environment issue. 
 
I N T R O D U C C I Ó N    
Los datos del RETC requieren necesariamente de una expresión física o geográfica que los vincule con la 
realidad, ya sea regional o comunal, esto solo se logra con la localización de los elementos emisores 
(establecimientos, industrias, chimeneas, ductos, puntos de descarga, entre otros) en el espacio; esta 
tarea es llevada a cabo para alimentar el Sistema de Información Geográfico Ambiental (Sinia Territorial), 
el cual almacena la localización de las actividades industriales y sus emisarios en todo Chile. 
 
Para llevar a cabo el proceso georreferenciación de esta gran y compleja base de datos, de manera 
óptima, es decir, sin que se produzcan errores de localización e imprecisiones en las coordenadas, se 
requiere de un marco común para la georreferenciación de los inventarios de elementos emisores, esto 
se refiere a que todos los elementos posean las mismas características básicas de proyección, datum, 
escala entre otras propiedades técnicas, que aseguren que la información sea homologable, de esta 
manera los datos pueden ser analizados y observados al unísono en un Sistema de Información 
Geográfico (SIG), proporcionando la posibilidad de hacer interactuar toda la información entre si y con 
otras capas de Información Geográfica (IG).  
 
Todo esto se ve expresado en la búsqueda de métodos directos e indirectos de georreferenciación, los 
cuales abarcan desde la captura de puntos mediante GPS, hasta el uso de imágenes satelitales, 
indicadores geográficos, monitoreo satelital, cálculo de áreas de localización o maestros de calles; 
además del trabajo previo de estandarización de los catastros de coordenadas existentes y la exploración 
del marco legal que sustente la nueva base cartográfica.  
 
La espacialización de la información del RETC en un SIG genera un sin número de beneficios, entre los 
que encontramos: la optimización de los períodos de búsqueda al localizar los elementos, ya sea por el 
nombre, código postal o dirección, comuna o región, permitiendo además la visualización de sus 
atributos; la mejora en la gestión de la información ya sea por parte de CONAMA o cualquier organismo 
institucional, los cuales pueden generar un infinito número de aplicaciones a través de los SIG, como es 
cálculo de áreas de propagación de sustancias químicas en suelos, establecer áreas de riesgo por 
dispersión de contaminantes atmosféricos, entre otras muchas; al interactuar distintos tipos de 
información, se logran predecir escenarios futuros de riesgo para la salud de las personas y el ambiente, 
constituyendo estados en el sistema ambiental que pueden ser prevenidos.  El SIG además favorece el 
rápido enlace de los datos con Internet por medio de servidores de mapas, situación que conlleva la 
apertura de este tipo de información a la población, proporcionándoles la posibilidad de conocer las 
plantas industriales ubicadas en las cercanías de su hogar, centro de trabajo o escuela, pudiendo 
establecer el perfil de contaminación, las sustancias a las que se encuentran expuestos y las mediadas 
de control ante estas, permitiéndoles tomar decisiones informadas con respecto a sus vidas en materia 
ambiental y favoreciendo así, su participación en la agenda ambiental nacional.  
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RETC:  REG ISTRO  DE  EM IS IONES  Y  TRANSFERENC IA  DE  CONTAMINANTES  
EN  CH ILE  

CARACTER ÍST ICAS  DE  UN  RETC  

El RETC es básicamente una base de datos nacional en donde se incorpora regularmente la información 
sobre las emisiones y transferencia al ambiente de sustancias químicas potencialmente perjudiciales para 
la salud de las personas y del medio, comprendiendo la naturaleza y cantidad de estas emisiones o 
transferencias. 
 
La importancia de su aplicación se ve corroborada por la firma del Tratado de Libre Comercio con los 
Estados Unidos, que incorpora dentro de los proyectos de cooperación ambiental, el desarrollo de un 
RETC en Chile.  
 
En este sentido, numerosas organizaciones internacionales apoyan la creación de RETC en países en 
vías de desarrollo “…El Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional e Investigaciones 
(UNITAR), en cooperación con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE), la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) y la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI),…”

1 .Pero 
finalmente es la alianza con Canadá a través de la Comisión para la Cooperación Ambiental, la que 
establece las bases de investigación para la aplicación de un RETC en Chile, revisando para ello 
ejemplos de las experiencias internacionales de Canadá, México (País que elaboro su RETC gracias a la 
cooperación internacional) entre otros países. 
 
Las características de cada registro varían de un país a otro de acuerdo a la legislación ambiental 
vigente, las condiciones del medio y los acuerdos internacionales que deba cumplir cada país, sin 
embargo se consideran ciertos elementos básicos que abordar, según lo establece CONAMA ( 2005) 
- Listado de sustancias químicas específicas.  
- Identificación del establecimiento o fuente del contaminante. 
-Datos que describen la naturaleza y cantidad de las sustancias químicas emitidas o transferencias. 
 
Toda la información sectorial nacional será estandarizada dentro de un marco normativo (metodologías 
de estimación de emisiones a nivel nacional) y actualizada periódicamente, esta posteriormente se lleva a 
un NODO CENTRAL el cual procesa la información disponible a nivel nacional.  Esta información estará 
disponible para el público en general a través de distintos medios, pero el punto de encuentro para el 
sector publico y privado es la pagina web www.retc.cl, la que rescata los reportes de información 
actualizada, las declaraciones de las empresas, documentación técnica, planes de prevención entre otra 
información. 

CONTEN IDOS  DEL  RETC  

Los registros de emisiones generalmente incluyen sustancias químicas emitidas o transferidas a los 
medios aire, agua, suelo y adicionalmente las trasferencias de residuos. Para establecer el contenido de 
sustancias del RETC fue necesario abordar las experiencias internacionales y las características legales 
en materia ambiental en Chile, como resultado se origino un listado de 120 sustancias químicas y 
parámetros de diversa índole, de origen múltiple y de distinta naturaleza, este incluye sustancias, familias 
de sustancias y también grupos de sustancias inespecíficas generadas a partir de determinadas 
actividades. También se cuentan parámetros de tipo físico y parámetros de importancia bacteriológica, 
los que se aplican básicamente en el caso de la contaminación por descargas líquidas.  
 
Las sustancias definidas en el RETC deben ser reportadas ya sea por las fuentes sectoriales de 
información  o bien por las empresas; estas son incorporadas a las bases de datos (BD) del RETC, el 
cual da cuanta de las sustancias químicas emitidas o transferidas, las cuales pueden ser consultadas ya 

                                                 
1 CONAMA, 2005, Propuesta Nacional de Implementación del Registro Nacional de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes (RETC) en Chile, Gobierno de Chile, Santiago, Chile, Pág. 6.- 
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sea por su localización geográfica, fuente, establecimientos industriales, o bien en reportes anuales 
preparados por el RETC.  
 
A su vez este contiene un registro de los establecimiento o fuente contaminante, esto incluye datos 
referidos, al declarante o generador, antecedentes del establecimiento, antecedentes generales referidos 
a la producción, combustibles utilizados, declaraciones de emisiones atmosféricas, condiciones de 
operaciones de las fuentes, regimenes de operaciones, ciclos diarios, características de la descarga de 
emisiones, equipos de control asociados a la fuente, entre otros, esta  información permite generar un 
sistema de control, los cuales evalúan los cambios a nivel ambiental alimentando los sistemas de gestión. 
 
FUENTES  DE  INFORMAC ION  DEL  RETC  
Las fuentes de información que posee el RETC son de carácter sectorial, siendo estadísticas anuales las 
que poblaran las BD del NODO CENTRAL. Parte importante de las mismas provienen de encuestas, 
estimaciones de emisiones, o las mismas declaraciones de las empresas las cuales se acogen a un 
formato estandarizado bajo normas internacionales.    
Las bases de información intentan ser claras y fáciles de utilizar para los usuarios, estas poseen distintos 
niveles de acceso dependiendo del tipo de usuario y de las acciones que se deseen llevar a cabo con la 
información. Es por este motivo que la información declarada como privada por la empresa tendrá un 
carácter de Nominada, mientras que otro segmento de esta será Información Innominada,  esto se refiere 
al acceso que posea el público general de la misma.  

Las distintas fuentes de información son ilustradas a continuación, dentro de estas se destacan la 
información ofrecida por el INE a través de la Encuesta Nacional Industrial Anual (ENIA) y los datos del 
MINSAL correspondientes a Fuentes Fijas Atmosféricas.  

T a b l a  N úm e r o  1 ,  F u e n t e s  d e  I n f o r m a c i ó n  d e l  R E TC   

 
Fuente: Elaboración Propia a partir de La Propuesta Nacional de Implementación del Registro Nacional de Emisiones 
y Transferencia de Contaminantes (RETC) en Chile, CONAMA, Gobierno de Chile, Santiago, Chile, 2005.- 

El RETC reúne diversos tipos de información sobre contaminantes, la cual debe ser declarada 
dependiendo sus características, lo usual para el caso de fuentes fijas, es que estas sean declaradas 
anualmente, pero para el caso de material particulado, algunas sustancias químicas, residuos líquidos, 
entre otras, se requiere de un mayor monitoreo es por ello que la temporalidad en la información del 
RETC será  muy variable, teniendo que generar estadísticas anuales ponderadas.  
 
 
 

O r g a n i s m o  S i s t e m a  d e  I n f o r m a c i ó n  

Información Sectorial 

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante (DIRECTEMAR) 

Sistema de Información Georreferenciada 
Ambiental Acuático, SIGAA 
 Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) 

 
Sistemas de RILES Aguas Servidas 
 

Servicios de Salud, Ministerio de Salud (MINSAL) 
 

Fuentes Fijas Atmosféricas 
 

Secretaria Interministerial de Planificación y Transporte 
(SECTRA) 
 
Secretaria de Medio Ambiente y Territorio del MOP 
(SEMAT) 
 Instituto Nacional de Estadísticas INE 
 

Encuesta Nacional Industrial Anual, (ENIA) 
 

CONAMAs regionales 
 

Sistema de Administración de Inventarios de 
Emisiones, SAIE 
 

CONAMA Nacional 
 

NODO CENTRAL RECT 

Modelo de Transporte 
 

MODEM 
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TIPOS Y CARACTERISTICAS 
La información que incorpora el RETC en sus BD cubre fuentes móviles, puntuales y difusas las cuales 
comprenden emisiones al aire, agua, suelo y residuos peligrosos, transportados para su tratamiento o 
disposición final, estos para un más rápido análisis se dividen a su vez en fuentes fijas (fábrica) y fuentes 
móviles (transportes). 

 Dentro de las fuente puntuales encontramos industrias, sus chimeneas y sus emisarios los que 
pueden ser georreferenciados fácilmente y mantenidos en una base de datos que no presentará 
grandes cambios en el tiempo. 

 Las fuentes móviles en su mayoría referidas a emisiones atmosféricas, particularmente de vehículos, 
estas pueden ser monitoreadas a través de sus rutas de desplazamientos, las cuales se asocian a 
distintos niveles de emisiones, traslados de residuos peligrosos. 

 Por otro lado existen aquellas fuentes difusas, que incorporan sectores como la ganadería, el uso de 
pesticidas, líquidos percolados entre otros, estos están asociados a temas de áreas más que de 
puntos, y son posible de georreferenciar, pero esta tarea tiene un carácter temporal muy limitado y 
requerirá de más recursos para la actualización de sus bases de datos. 

GEORREFERENC IAC IÓN  DE  LOS  INVENTAR IOS  DE  EM IS IONES   

Para implementar la plataforma SIG o cartográfica del RETC en Chile fue necesario estudiar numerosos 
casos internacionales tales como el programa Toxic Release Inventory (TRI) de los Estados Unidos, 
National Pollutant Release Inventory (NPRI) de Canadá, National Pollutant Inventory (NPI) de Australia, 
entre otros; de estos se destaca la forma de administrar la información, la cual parte desde el principio de 
la calidad de la misma, así surge la necesidad de estandarizar el proceso de georreferenciación de la 
información en Chile y para ello es necesario generar una metodología de cómo llevar a cabo este 
proceso ya que la información es extremadamente variada. 
 
Para ello se divide en dos la información, cuando existe un catastro previo de coordenadas a disposición 
del RETC, ya sea entregadas voluntariamente por las empresas o bien catastradas por algunas de las 
fuentes de información sectorial y cuando no existe ningún tipo de coordenada; en el primer caso se hace 
necesario llevar a cabo el proceso de normalización y en el segundo caso se requiere buscar distintos 
métodos y herramientas que permitan llevar acabo la georreferenciación ya sea directa o indirecta; como 
pasaremos a revisar a continuación. 
 
Para que la información sea homologable se requiere de aspectos técnicos comunes por este motivo se 
define conforme la política del gobierno la aplicación de un protocolo de levantamiento, DATUM WGS84 
UTM huso único 19 escala de expansión máxima 1:20.000 teniendo en consideración el  traspaso de 
coordenadas en la zona austral del huso 18 al 19. 

GEORREFERENC IAC IÓN  DE  EM ISORES  A  TRAVÉS  DE  COORDENADAS  
CONOC IDAS  

Cuando existe un catastro previo de coordenadas a disposición del RETC, ya sea entregadas 
voluntariamente por las empresas o bien catastradas por algunas de las fuentes de información sectorial, 
existe la posibilidad que la calidad de la mismas no sea la adecuada, o no cumplan con los requerimientos 
de las bases de datos ya existentes, o bien exista duplicación de coordenadas (ósea que un 
establecimiento posea más de una coordenada provenientes de distintas fuentes de información sectorial), 
por este motivo se requiere la revisión  ya sea automática a manual de los catastros, para luego dar paso 
al proceso de  normalización de las coordenadas y especialización de las bases de datos a través del 
Sistema de Información Geográfica del RETC. 
 
Esta tarea de Normalización de catastros de coordenadas de establecimientos se llevara a cabo cuando: 

 Existan diferencia de proyección. 
 Existan diferencia de DATUM. 
 Exista duplicación de coordenadas por establecimiento. 
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 Exista sospecha sobre la calidad de la misma (en el origen y levantamiento). 
 Exista la sospecha de errores de localización. 

 
Para conocer la calidad de las coordenadas es necesario contar con el METADATA de los catastros, 
donde se indiquen las características del mismo, la fuente de origen, la fecha de creación, la proyección, el 
datum, observaciones. Es muy común que las coordenadas sean proyectadas, de ser así se debe conocer 
la manera en que está tarea se llevo a cabo. De no existir está información, se dificulta la utilización del 
mismo y la normalización de las coordenadas, puesto que no se conoce la calidad o precisión de las  
mismas, esto conforme la Normas ISO 19100 sobre la calidad de la Información Geográfica. 
 
Actualmente mucha información cartográfica posee características técnicas distintas este es el caso de 
algunos datos sectoriales  los cuales presentan información en coordenadas geográficas, como es el SISS 
y el SIGAA de Directemar estas coordenadas deberán ser transformadas a la proyección UTM y el DATUM 
WGS84, posteriormente los datos se llevarán a una tabla de coordenadas la cual será asociada a través del 
software ARC GIS, a un elemento físico un “punto”, de esta manera cada emisario quede representado. 
 
Imagen N úme r o  1 ,  B a s e  d e  d a t o s  S I G AA  d e  D i r e c t em a r .  
Fuente: Base de datos SIGAA de Directemar 

 
Para que el proceso de conversión  a  los parámetros establecidos previamente, sea óptimo se debe 
respetar: 

-  Las propiedades de la cartografía actual 
deben atender los requerimientos que 
cumplen con la normativa acerca de la 
calidad cartográfica, es por ello que se 
definirán las propiedades del Shape 
Localización de Emisores en la proyección 
UTM, y el datum de WGS84, de manera que 
su salida conlleve estas propiedades.  
 
- Existen numerosos programas de 
conversión de coordenadas que pueden ser 
utilizados para cambiar de proyección dentro 
del mismo datum, esté es el caso de la base 
de datos de SIGAA. 

I m a g e n  N úme r o  3 ,  T r a s p a s o  
d e  c o o r d e n a d a s .  
Fuente: Elaboración Propia. 
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- En la creación del shape se deben establecer sus propiedades o bien estas pueden ser asumidas de un 
elemento creado correctamente desde programas como ARC GIS. 
-  Una ves obtenidas las coordenadas deberán ser corroboradas a través ortofotos o bien fotografía 
satelital ortorectificada que permitan determinar si la localización de las coordenadas es la correcta.  
 

I m a g e n  N úm e r o  4 ,  P l a n t a s  I n d u s t r i a l e s  
Q u i n t e r o  -  P u c h u n c a v í  
Procedimiento 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración Propia, Arc Gis Aplicación base de datos 
SIGAA de Directemar Plantas Industriales Quintero - 
Puchuncaví  

 

 

 

GEORREFERENC IAC IÓN  DE  EM ISORES  A  TRAVÉS  DE  COORDENADAS  
DESCONOCIDAS   

Geo r r e f e renc i ac ión  de  E l emen tos  en  Á reas  No  U rbanas   

De existir plantas, emisarios, ductos o chimeneas que no estén registradas en los 
catastros de coordenadas y se localicen en áreas que no presentan cartografía a 
nivel de manzana,  estas sólo pueden ser localizadas a través de la captura de 
puntos por medio de GPS, o bien utilizando imágenes satelitales u ortofotos 
apoyados de las referencias emitidas por las industrias o establecimientos sobre los 
elementos a georreferenciar (emisario, plantas, chimeneas, ductos entre otros). 

Geor re f e renc i ac ión  po r  Med io  de  GPS  

 Si la tarea de georreferenciar elementos por medio de GPS es lleva a cabo ya sea 
de manera voluntaria por la empresa o por personal del RETC,  es necesario que 
este proceso sea el optimo para asegurar así la calidad de los resultados; los datos 
obtenidos mediante GPS deben responder a un criterio adecuado de captura de 
puntos, es por ello que se requiere atender a un protocolo en el levantamiento de 
puntos que simbolicen industrias o elementos al interior del SIG, de esta manera se 
elimina los errores en la captura y digitalización de la información. 
 
El GPS, mayoritariamente utilizado es el GPS Navegador, si este es el  caso de 
reportes voluntarios o bien de información sectorial, se debe corregir la imprecisión 
en las coordenadas que estos emiten, esta tarea se realiza a través del calculo de las 
diferenciales Norte y Este, las cuales son las diferenciales con relación a  puntos 
monumentados, los cuales poseen coordenadas exactas que pueden ser 
contrastadas con las coordenadas obtenidas mediante GPS, el error de coordenadas 
como se menciona anteriormente varía a lo largo del país y es por ello que se 
requiere sean calculadas para el área donde se capturen los puntos, por supuesto 
este procedimiento es el optimo en la captura de puntos, y en algunos casos puede 
ser obviado si es que existe un aporte de coordenadas con mejores equipos, o bien 
en el caso que se asuma el margen de error en las coordenadas. 
 

Revisión, Corrección, Transformación, 
Estandarización, Reingreso, 
Especialización   
 

I m a g e n  N úme r o  4 ,  
C amb i o  d e  H u s o  
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CARACTERISTICAS TECNICAS EN LA CONFIGURACIÓN DEL EQUIPO  
 Situar el GPS en el DATUM WGS84 
 Establecer el GPS en Proyección UTM (Huso 19 o bien 18) dependiendo si se encuentra al norte o 
al sur, se debe tener en consideración que el cambio de huso afecta de manera oblicua el territorio 
nacional en los 72º de longitud. 

 Establecer la hora - 4.00 UTM 
 Establecer Unidades de medida METROS 
 Establecer el tipo de orientación VERDADERA. 

 
Una vez configurado el GPS, éste por sí solo procede a inicializarse mediante la recepción de señales de 
los satélites dando la posición del usuario, fecha y hora y datos adicionales que varían entre uno y otro 
GPS. 
CARACTERISTICAS TECNICAS EN LA TOMA DE DATOS 
 El receptor GPS, debe estar ubicado en una zona que esté libre de los elementos generales (áreas 
boscosas o zonas urbanas ocupadas por construcciones en altura o con obstrucciones de 
superficies reflectantes) se debe tener un buen campo de visión al horizonte. 

 Se recomienda situarse en un lugar central al interior de la industria, o bien sobre ductos en su 
desembocadura, la idea es captar el centro del elemento, pero esta situación es la ideal, de no ser 
posible, se podrán captar otros sectores al interior de la industria, realizando la observación en el 
METADATA del catastro.  

 Captar a lo menos 4 satélites antes de tomar el punto. 

POST PROCESO                                                                        Imagen Número 5, Captura de Puntos 

 Es necesario realizar la corrección en la impresión de 
las coordenadas a través de las diferenciales Norte y 
Este, si se desea reducir el margen de error. 

 Descargar directamente las coordenadas del GPS al 
ordenador  no es recomendable digitalizar 
manualmente esta información debido a la alta 
posibilidad de error,  es posible utilizar numeroso 
software para ello permitiendo transformar 
instantáneamente los waypoint a formato SHP. 

 Evaluar los catastros de coordenadas corrigiendo 
posibles errores en la información. 

 Enlazar con el software de espacialización. 
 Atributar la información. 

Fuente: GOOGLE ERHT, Comuna de la Calera 
Valparaíso, Chile, ejemplo captura de puntos. 

 
A continuación pasaremos a revisar un ejemplo de descarga de coordenadas, las coordenadas fueron 
capturadas por medio de un GPS Garmin modelo Etrex Leyend, el cual fue configurado de acuerdo a las 
características previamente planteadas, posteriormente fueron descargadas directamente al ordenador a 
través de un software que ofrece los servicios de vinculación entre GPS-GIS-Mapping, de esta manera se 
evitaron errores en el proceso, permitiendo transformar instantáneamente los waypoint a formato SHP, 
una vez realizada está tarea se despliega el catastro de coordenadas inmediatamente en el SIG. 
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I m a g e n  N úme r o  6 ,  T r a s p a s o  d e  I n f o rm a c i ó n  d e s d e  G P S  a l  S I G . 
Fuente: Elaboración Propia  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Geo r r e f e renc i ac ión  po r  Med io  de  Imágenes  

De no existir por parte de la empresa las coordenadas declaradas, y estas no puedan ser determinadas 
por medio de maestros de calles o existir dudas sobre la calidad de las ya enviadas, se puede dar paso a 
la georreferenciación a través de imágenes, este procedimiento es realmente muy sencillo, solo se 
requiere que el encargado o representante de la empresa para el RETC, identifique al interior de una 
imagen satelital con un punto en el centro, la localización del establecimiento o punto de descarga de un 
emisario, este sistema es particularmente útil al momento de georreferenciar chimeneas, ductos o puntos 
de descarga, debido a que estos muchas veces se localizan en lugares inasequibles.  Por su puesto 
estas coordenadas posteriores a ser extraídas y tratadas, también deben ser sometidas a revisión. 
 
Este método facilita la tarea particularmente en áreas rurales o lejanas difíciles de ser catastras 
directamente por organismos sectoriales del RETC, y de ser correctamente llevado a cabo, se obtienen 
muy bajos márgenes de error en las coordenadas resultantes, por supuesto este método puede ser 
llevado a cabo solo en casos particulares como los ya mencionados puesto que no resulta conveniente 
repetir esta metodología a una extensa base de datos. 

Un ejemplo de su utilización es el que a llevado a cabo con el SIGGA de Directemar,  el cual utiliza en 
algunos casos de difícil localización o corrección de plantas, datos obtenidos desde Google Earth, ya que 
estos comparten características de proyección y Datum, este método entrega resultados  óptimos, en la 
localización de plantas y emisarios en áreas de fiordos, canales entre otros, además de ser utilizado  para 
corregir coordenadas erradas,  principalmente en chimeneas y puntos de descarga. 
 
La utilización de ortofotos o bien imágenes satelitales como las de Google Earth Pro ofrecen un gran nivel 
de detalle, permitiendo georreferenciar teniendo en consideración una localización aproximada del 
elemento (Identificadores Geográficos); en el caso de utilizar imágenes de Google, es posible consultar 
toda la Metadata de la imagen, nombre o código, fecha de captación , autor o propietario, referencia 
espacial, entre otra información que por supuesto es de interés, puesto que nos ofrece antecedentes 
sobre la actualidad y calidad de las mismas, además existe la posibilidad de conectar ArcGis, 
directamente con Google Earth a través de la extensión ARC2EARTH.  
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Una vez georreferenciados los catastros de coordenadas, es posible identificar errores, un ejemplo de 
este hecho son las coordenadas aportadas una empresa localizada en la localidad de Laguna Verde, 
comuna de Valparaíso, es posible observar que la coordenada se posiciona directamente en el mar, al no 
ser un punto de descarga sino una CALDERA ACUOTUBULAR  DE PARRILLA, se sospecha de la 
calidad de la misma, de esta manera se le consulta al representante de la empresa si es posible que 
localice la caldera en una imagen y envié los identificadores geográficos (ficha previamente enviada).  
 
I m a g e n  N úme r o  7 ,  E j em p l o  d e  d e s p l a z am i e n t o  d e  c o o r d e n a d a s . 
Fuente: Elaboración Propia  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Obtenida la imagen con la posición del elemento se da paso a la ortorectificación de la misma, para ello 
se debe contar con los puntos de control o cartografía que posea puntos de control, estos están 
disponibles a través de todo Chile como puntos monumentados y pueden ser adquiridos en el IGM, o bien 
en otras instituciones publicas, a través de estos se puede llevar a cabo fácilmente la ortorectificación de 
la imagen, lo cual permite corregir la imagen de acuerdo a los parámetros de la proyección seleccionada. 
Puntos de control Valparaíso, Sector laguna Verde, Cartografía IGM Valparaíso 1:25.000 
HM BRISA 4 (1-53)  63339#### N 2541#### E  129### MSNM 
GRUTA                    63331#### N 2531#### E   16###   MSNM 

Sobre la imagen correctamente posicionada, se marca la nueva coordenada, la cual se localizará sobre el 
punto marcado por el representante de la empresa.    
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GEORREFERENC IAC IÓN  DE  ELEMENTOS  EN  ÁREAS  URBANAS  

Dentro del radio urbano se pueden llevar a cabo dos formas de  georreferenciación directa e indirecta. 
 
El primer caso se refiere a la captura de la coordenada mediante GPS, ya sea declarada por la Empresa 
o bien capturada por alguna fuente de información Sectorial, como se vió en el punto anterior, el segundo 
caso da lugar a la utilización de la base de datos con direcciones de las industrias, y la disponibilidad de 
una base de cartografía geocodificada,  o bien maestros de calles en todas sus variantes, los cuales 
permiten determinar la coordenada de un establecimiento o planta a través de su dirección exacta.   
 
El uso de maestros de calles facilita la tarea de localización de establecimientos e industrias en áreas 
urbanas, ya que sólo se requiere de la dirección del establecimiento y puesto que estás declaran su 
dirección al momento de ser ingresadas a cualquier bases de datos sectorial del RETC, existe una 
completa base de datos de las direcciones de los establecimientos, sin importar su naturaleza las cuales 
pueden ser contrastadas con la base de datos del maestro de calles para obtener su localización.  
 
Debido a la optimización en la búsqueda de coordenadas de establecimientos que implica el uso de 
maestros de calles, es que surge la necesidad de contar con esta herramienta, por este motivo el 
presente estudio se dio a la tarea de su búsqueda logrando que estos fuesen aportados por Correos de 
Chile, empresa que cuenta con este servicio, el cual permite mejorar la eficiencia en el despacho de 
correspondencia determinando el lado de la cuadra donde vive el destinatario a través del uso del código 
postal.  
 
De esta forma, la realización de está investigación dio paso a la firma de un convenio entre la CONAMA 
Nacional y Correos de Chile, para el traspaso de información el cual contemplo la validación de los 
directorios de empresas, junto con la incorporación del código postal y la asignación de coordenadas de 
origen, por establecimiento, de esta manera Correos de Chile logro la masificación  del uso del código 
postal y CONAMA incorporó esta herramienta en la identificación de coordenadas de establecimientos en 
114 comunas de Chile.  
 
El RETC, cubre todo el territorio nacional y dentro de este existe una importante concentración industrial 
al interior de áreas urbanas o bien en su entorno, es por ello que la dirección se convierte en una 
importante instrumento  a la hora de localizar establecimientos, particularmente edificios e infraestructura 
de importancia, que posean una dirección como tal, este no es el caso de análisis más detallados como, 
captura de coordenadas de ductos o chimeneas los cuales pueden ser tomados de otras herramientas 
como vimos anteriormente. 
 
A continuación se dará paso a la aplicación de este método de georreferenciación al interior de la Región 
Metropolitana más específicamente en el sector industrial de la comuna de Quilicura, la cual cuenta con  
amplia y consolidada área industrial junto a una zona densamente poblada. 
 
La cercanía del centro y la fuerte urbanización, permiten la existencia de un excelente catastro de 
nombres de calles y direcciones a nivel de manzana los cuales logran constituir completos maestros de 
calles, este es el caso del maestro de calles utilizado para este estudio perteneciente a Correos de Chile. 
 
Es por ello que el RETC envío los directorios de establecimientos industriales a Correos de Chile, 
comenzando el proceso de aporte de coordenadas:  
 
 Entrega lo directorios de establecimientos, estos contiene solo un listado de direcciones de 
establecimientos más un identificador que permite el reintegro de la información al sistema de origen.  
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T a b l a  N úm e r o  3 ,  Asignación de Identif icador del Cliente.  Fuente Elaboración Propia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Comienza el proceso de validación masiva 

Proceso de normalización de las direcciones en los 

directorios, esto se refiere a la estandarización en la 

manera como se escriben las direcciones, bajo un único 

formato. 

T a b l a  N úm e r o  4 ,  E s t a n d a r i z a c i ó n  d e  l a s  B D  

Fuente: Elaboración Propia. 
 

 

Proceso de validación de las direcciones, al momento de establecer  su existencia para ello 

contrastada la dirección con el maestro de alturas, el cual identifica para cada dirección que 

el número se encuentre dentro del rango de alturas y la calle pertenezca a la comuna 

correspondiente, o bien puede ser comparado directamente con el maestro de direcciones el 

cual contiene las direcciones a nivel municipal. 

 

ID _ CLIENTE DIRECCIÓN _ ORIGINAL  NOMBRE _ COMUNA REGIÓN 

986 CAUPOLICAN 9241-B QUILICURA RM 

1012 AVDAAVESPUCIO 01260 QUILICURA RM 

1016 LAS ESTERAS SUR 2831 QUILICURA RM 

1032 AMERICO VESPUCIO  1800 QUILICURA RM 

1052 CERRO SAN CRISTOBAL 9560 QUILICURA RM 

1093 EL JUNCAL 061 QUILICURA RM 

1099 AVDAAMERICO VESPUCIO 01220 QUILICURA RM 

1177 AVDA PDTE FREI MONTALVA 9331 QUILICURA RM 

1215 EL JUNCAL 0161-B QUILICURA RM 

DIRECCIÓN _ ORIGINAL 

CAUPOLICAN 9241-B 

AVDAAVESPUCIO 01260 

LAS ESTERAS SUR 2831 

Américo vespucio  1800 

cerro san Cristóbal 9560 

EL JUNCAL 061 

Avenida Américo Vespucio 01220 

AVDA PDTE FREI MONTALVA 9331 

EL JUNCAL 0161-b 

ID_CLIENTE CALLE NUMERO RESTO NOMBRECOMUNA CIUDAD REGIÓN 

986 CAUPOLICAN 9241  B QUILICURA QUILICURA RM 

1012 AVDAAVESPUCIO 1260   QUILICURA QUILICURA RM 

1016 
AVENIDA LAS ESTERAS 
SUR 2831   QUILICURA QUILICURA RM 

1032 
AVENIDA AMERICO 
VESPUCIO 1800   QUILICURA QUILICURA RM 

1052 CERRO SAN CRISTOBAL 9560   QUILICURA QUILICURA RM 

1093 EL JUNCAL 61   QUILICURA QUILICURA RM 

1099 
AVENIDA AMERICO 
VESPUCIO 1220   QUILICURA QUILICURA RM 

1177 

AVENIDA PRESIDENTE 
EDUARDO FREI 
MONTALVA 9331   QUILICURA QUILICURA RM 

1215 EL JUNCAL 161  B QUILICURA QUILICURA RM 
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T a b l a  N úm e r o  5 ,  P r o c e s o  d e  V a l i d a c i ó n .   Fuente: Elaboración Propia 

ID_ 
CLIENTE CALLE NUMERO RESTO NOMBRE COMUNA CIUDAD REGIÓN ACEPTADA 

986 CAUPOLICAN 9241  B QUILICURA QUILICURA RM Aceptado 

1012 AVDAAVESPUCIO 1260   QUILICURA QUILICURA RM Rechazado 

1016 AVENIDA LAS ESTERAS SUR 2831   QUILICURA QUILICURA RM Aceptado 

1471 AVDALAS ESTERAS SUR 2591   QUILICURA QUILICURA RM Rechazado 

1472 AVDALAS ESTERAS SUR 2591   QUILICURA QUILICURA RM Rechazado 

1482 LOS RAULIES 700   QUILICURA QUILICURA RM Aceptado 

1512 AVDACOLORADO 661   QUILICURA QUILICURA RM Rechazado 
 Asignación del Código Postal, a cado uno de los registros del directorios de establecimientos. 

T a b l a  N úm e r o  6 ,  A s i g n a c i ó n  d e l  C ó d i g o  P o s t a l .   Fuente: Elaboración Propia 

ID_ 
CLIENTE CALLE NUMERO RESTO 

NOMBRE 
COMUNA CIUDAD REGIÓN ACEPTADA 

CODIGO_ 
POSTAL 

986 CAUPOLICAN 9241  B QUILICURA QUILICURA RM Aceptado #### 

1012 AVDAAVESPUCIO 1260   QUILICURA QUILICURA RM Rechazado 0 

1016 
AVENIDA LAS ESTERAS 
SUR 2831   QUILICURA QUILICURA RM Aceptado #### 

1471 AVDALAS ESTERAS SUR 2591   QUILICURA QUILICURA RM Rechazado 0 

1472 AVDALAS ESTERAS SUR 2591   QUILICURA QUILICURA RM Rechazado 0 

1482 LOS RAULIES 700   QUILICURA QUILICURA RM Aceptado #### 

1512 AVDACOLORADO 661   QUILICURA QUILICURA RM Rechazado 0 
 Asignación de coordenadas, georreferenciación de cada registro que represente una dirección, este 
de acuerdo a las características del RETC Datum WGS 84, proyección UTM 19S o bien en 
coordenadas Geográficas Datum WGS 84. 

 Entrega del  directorios de establecimientos atributado en cualquier formato de texto.  

I m a g e n  N úme r o  9 ,  V i s u a l i z a c i ó n  d e  t a b l a s  c o n  l a  i n f o rm a c i ó n  
I n c o r p o r a d a  

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Una vez entregados los directorios de establecimientos atributados es posible observar que la 
coordenada X-Y entregada por Correos de Chile, estas posee las siguientes características, dar cuanta 
del centro de la manzana, desde allí se puede aportar las nuevas coordenadas. 
  
Para comenzar el proceso de espacialización se requiere evaluar las bases de datos, simplificándolas de 
manera que sean leídas fácilmente por el software de espacialización, de esta forma se evita  omitir 
contenidos en las tablas al ser exportadas, corrigiendo también posibles errores en la información. 
 
Luego de haber realizado este proceso se logra dar paso a la especialización de las coordenadas a 
través de Arc Gis, este proceso es muy simple y rápido sólo requiere del uso del “tolos”, ADD XY DATA, 
esta herramienta lee en formato de BASE IV las tablas de datos, las cuales son posteriormente asociadas 
a elementos físicos, en este caso puntos, luego solo se debe exportar el shape para conservar la 
información, pudiendo ser representada sobre cualquier base cartográfica. 

ELABORAC ION  DE  LA  BASE  DE  DATOS  

Las base de Datos constituye la pieza fundamental en el SIG, entregándole el peso al instrumento, 
mediante la inteligencia en la información que posee, la construcción de la misma es por lo general la que 
absorbe más tiempo y recursos económicos, en la creación de un Sistema de Información Geográfico, su 
continua actualización o su nivel de integración con otras bases de datos es lo que asegura el éxito del 
sistema.  

El RETC, es en si mismo una compleja base de datos, construida a partir de distintas fuentes de 
información, situación que resulta muy compleja debido: a la gran cantidad de información, la 
temporalidad de la misma y a las diferencias en los contenidos y formatos; para controlar este proceso 
surge la necesidad de homologar mediante la estandarización en la captación y entrega de la 
información.  

Esta BD contiene, el listado con las sustancias químicas, los establecimientos industriales o fuentes que 
las emiten, datos sobre la naturaleza de las sustancias y las cantidades emitidas o transmitidas, 
información adicional sobre las fuentes de emisiones tales como su ubicación geográfica, sector 
económico, procesos de prevención y control de la contaminación, entre otras, además de informes que 
dan cuenta de los efectos a la salud y al ambiente de distintas sustancias, incluyendo los procesos y 
productos que las incluyen. 

Cada vez que una de las fuentes sectoriales o bien la empresa que declaren su dirección, coordenadas, o 
bien indicadores geográficos, darán paso a su representación física, este proceso tiene distintos niveles 
de dificultad de acuerdo a las características técnicas del proceso, una vez construido el elemento físico 
(punto, línea, polígono), el cual posee su propia tabla, se requiere de ciertos datos mínimos para 
conformar la tabla externa y atributo de cada elemento, lo cual dará paso a la tabla del Modelo Único de 
Georreferenciación de Elementos Emisores, a la cual posteriormente se le asociará la base de datos de 
RETC. Para que la tarea de enlace de tablas se realice en forma automática a través del programa Arc 
Gis, se lleva a cabo la construcción de un campo único en común, en el cual el formato y tipo de datos 
también debe ser el mismo entre ambas tablas, asociando el campo de la tabla interna a la externa. 

Información mínima a contener como tabla de atributos de la base de datos, Localización de Elementos 
Emisores: 
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T a b l a  N úm e r o  9 ,  c o n t e n i d o  d e  l a  t a b l a  d e  a t r i b u t o s  d e l  s h a p e  d e  
L o c a l i z a c i ó n  d e  E l em e n t o s  Em i s o r e s  

A T R I B U T O C A R A C T E R Í S T I C A S P R O P I E D A D E S R E C O M E N D A C I O N 

ID 

El identificador permite 
enlazar un elemento de físico 
con un único elemento en la 

tabla de información 

Se recomienda que este sea único he 
invariable en el tiempo y posea 

característica de universalidad, que le 
permitan enlazarse a su propia base 
de datos y a otras bases de datos de 

interés. 

El uso de un código 
especialmente creado para la 
identificación de elementos  

“ID  del cliente” 

X 

COORDENADAS 
(X,Y) 

Y 

Estas posicionan un punto 
coordenado dentro de la 

malla UTM 

Este sistema es el utilizado con más 
éxito a nivel mundial, debe poner 
especial atención al cambio en los 
Husos para el caso Chileno ya que a 
partir de aproximadamente Puerto 

Montt se cambia del Huso 19 al 18, no 
poner atención a este detalle produce 
errores graves e incorregibles en las 

coordenadas del los puntos.  

Se recomienda la conversión 
de los datos 

georreferenciados disponibles 
en las bases sectoriales a las 
mismas proyecciones para la 

normalización de la 
información  

ELEMENTO 

 Planta , Establecimiento, 
Emisario, Chimenea, Ducto, 
Punto de Descarga, entre 

otros  

Se identifica la propiedad del elemento, 
dado que el origen de la coordenada 
puede variar para cada punto es 
necesario que se realice esta 
observación en la tabla.  

Se recomienda que las 
clasificaciones estén 
preestablecidas. 

PROPIEDAD Quien emite 
Se identifica al dueño del elemento 

emisor, empresa, municipio, institución 
u otros. 

Nombre o razón social de la 
empresa o institución que 

emite. 

CALIDAD DE LA 
COORDENADA 

Se requiere definir el origen 
de las coordenadas  

Establecer el origen de las 
coordenadas permite determinar la 

calidad de las coordenadas. 
Fuente  

COMUNA 
Identifica la escala más 

pequeña de Administración 
Territorial 

PROVINCIA 
Identifica la escala intermedia 
de Administración Territorial 

REGION 
Identifica la escala más 
grande de Administración 

Territorial 

Permite identificar elementos de 
manera más rápida ya que solo se 
debe conocer en nombre de la 
comuna, provincia o región y de 

inmediato se desplegaran todas las 
industrias pertenecientes a ella. 

Se deben normalizar la 
manera de cómo estas se 
escriben, de modo que todas 
respondan a un estándar - 
código de comuna, provincia 

o región correlativo. 

Fuente: Elaboración Propia. 

La BD estará a disposición del usuario por este motivo debe poseer un lenguaje claro, evitando 
codificaciones en el uso de nombres que solo dificultan el análisis de la información, el solo hecho de que 
estén escritos bajo un mismo criterio normaliza la información y agiliza el periodo de búsqueda. 

Como se menciona anteriormente el éxito de la BD estará dada por su flexibilidad, esta debe tener la 
capacidad de asociarse con otras bases de datos, por ello se requiere de la construcción de un 
identificador común a otras bases de datos de interés, este es el caso de las bases de datos REDATAM, 
la cual posee la información a nivel de manzana de los censos, estás pueden asociarse a la BD de 
Localización de Elementos Emisores, a través de un JOIN, la importancia de este join, radica en el 
análisis en conjunto que se puede realizar de la información en este nivel, obteniendo análisis a partir de 
las características de la población con el nivel industrial de desarrollo entre otras muchas relaciones, por 
supuesto este es solo un ejemplo de  complementariedad de Base de Datos. 

Luego de haber construido la Tabla de Atributos del Shape, se puede unir esta tabla con la base de datos 
RETC, para ello se utilizará el ID “NUMERO DE CLIENTE” como JOIN, debido a que este tiene un 
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carácter estable a lo largo del tiempo, a pesar que puede verse asociado a más de un elemento puesto 
que una industria puede tener más de una planta, por este motivo en muchos casos una empresa tendrá 
mas de un ID, pero estas no podrán coincidir en coordenadas. 

 
Cabe mencionar que las bases de datos de RETC se encuentran en lenguaje XML  dado que este permite 
el intercambio de información estructurada entre diferentes plataformas, además de ser muy sencillos de 
entender dado su estructura  jerárquica.   
 
Las consultas a la bases de datos deben responder a diversos márgenes de búsqueda, por este motivo 
una vez unida la BD del shape, pasan a formar parte del Sinia Territorial, el cual puede ser consultado a 
través de la página web del RETC, en donde se logran generar filtros para la consulta de temas 
específicos, por localización geográfica, a través de la Región, o Comuna etc.  

ELABORAC IÓN  DE  LA  METADATA  PARA  EL  S IG  DEL  RETC  

Es necesario que al momento de la creación de un SHAPE, se establezcan sus propiedades, usualmente 
estas no eran tomadas en cuenta, pero su importancia es vital a la hora de querer trabajar con la 
información que ellos disponen, de manera que el tipo de información que poseen, la proyección, 
DATUM, o el año en que fueron construidas o actualizadas entre otras, estén a disposición de posibles 
usuarios que requieran agregar otro tipos de shapes asociados a el o simplemente utilizar esta 
información, debiendo asumir las mismas características. 
 
Debido a lo anterior al crear el shape Georreferenciación de Elementos Emisores, se deberá ingresar 
aquella información mínima requerida, para el uso o transferencia de datos conforme la normativa actual, 
esta es básicamente una descripción de su contenido, de la calidad y condición de los datos entre otras 
características. 
 
Para la construcción de la metadata se utilizó el ARC Catalogo de Arc GIS, pero existen muchos otros 
asistentes para la elaboración de este tipo de información. Arc Gis, contiene distintas propuestas de 
modelos de Metadata, las cuales básicamente varían en la cantidad de información que contienen  y en el 
formato, entre las que encontramos los estilos Federal Geographic Data Committee (FGDC), (Clasic, Esri, 
FAQ, Geography Network), ISO (Geography Network) y XM, todas ellas comparten una estructura 
jerarquizada, que va de lo menos a lo más relevante. 
 
La FGDC recomienda dentro de sus formatos la presencia de la siguiente información:  
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T a b l a  N úm e r o  1 0 ,  E l a b o r a c i ó n  d e  l a  M E TADA TA  

  

 

Título Nombre de la información (imágenes, datos, mapas, shape) 

Información sobre la calidad  

Área geográfica Área sin detalle que cubre la información 

Descripción  Extracto que establezca el propósito de la creación de la información. 

Temporalidad   Fecha  de elaboración de la información 

Normas    Indica la normativa que regula el acceso y uso de la  información 

Contacto    Dirección física y electrónica de la persona que puede proveer acceso a los datos, 
incluyendo horas de oficina. 

Nombre y Fecha Indica los antecedentes personales del creador y la fecha de creación 

Información Básica  

Exactitud Exactitud horizontal y vertical (XYZ) 

Fuentes de 
Información 

Descripción de la fuente 

Pasos  Pasos utilizados en la creación de la información 

Métodos utilizados para representar la localización espacial, directa o indirecta Métodos  

Numero de elementos espaciales Nº de Elementos 

Proyección utilizada, Parámetros de la proyección, Datum horizontal, Datum vertical, Resolución del 
sistema de coordenadas utilizado 

Información de referencia espacial   

Información de los atributos   

Definición de puntos, líneas, arcos y polígonos. Definición 

 Nombre y definición de los valores que pueden tomar los atributos. Dominio 

Se indica la fuente de información. Fuente 

Elaboración Metadata 

Tipo de 
Elementos 

Formato de elementos espaciales 

Información sobre la distribución  
Contacto Nombre dirección electrónica y física  

Formatos Formatos disponibles para obtener  la información  

Costos En el caso de no ser gratuita se debe especificar los valores y formas de pago 

Derechos    Derechos de autor y propiedad  intelectual, estos deben indicar como citar al 
autor o institución 

Información de referencia  

Información Fecha de actualización de la información y autor del cambio 

Metadata en Internet, lenguaje XML, PDF, HTML  
 

Fuente: Elaboración Propia 
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El asistente para la construcción e la metadata en Arc Gis, presenta una tabla interactiva la cual debe ser 
desplegada desde Arc catálogo y solo debe ser llenada con la información referida al Shape, los 
resultados pueden ser visualizados en distintos formatos compatibles con Internet. 

MODELO METODOLÓGICO DE  GEORREFERENC IAC IÓN  DE  ELEMENTOS  
EM ISORES   

Todos los procedimientos de georreferenciación atributación y especialización anteriormente descritos 
convergen en el modelo metodológico de georreferenciación de elementos emisores el cual genera la 
estructura  básica para la espacialización de las bases de datos del RETC y la atributación de sus 
elementos  físicos. 
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CONCLUSIÓN  

Una vez finalizada la investigación para la elaboración de esta propuesta, se llega a establecer que no es 
posible abordar una tarea tan compleja, como la georreferenciación de elementos emisores, sin tener un 
marco metodológico común para toda la localización de elementos y que esta no puede ser abordada a 
través de solo una herramienta, puesto que los componentes que conforman el RETC, son muy diversos 
(fuentes fijas, difusas y móviles). 
 
Con una carga de información tan abundante y variada, es necesario realizar una organización de los 
datos de acuerdo a características en común, el hecho que la base de datos del RETC, contara con 
información georreferenciada proveniente de distintas fuentes de información sectorial, dio como origen 
una primera bifurcación de la información, en la georreferenciación de emisores a través de coordenadas 
conocidas o desconocidas, la segunda subdivisión de la información da cuenta de su localización, ya que 
esta es vital a la hora de georreferenciar elementos con una carga cartográfica asociada, como es el caso 
de las áreas urbanas chilenas, las cuales cuentan  en su mayoría con maestros de calles que facilitan 
enormemente el proceso de georreferenciación, es por este motivo que la información nuevamente se 
dividió esta vez en áreas urbanas y no urbanas. 
 
Una vez realizada esta tarea se construyen los métodos de georreferenciación, de los cuales se 
concluye: 
Primero se requirió establecer un criterio único para generar el marco de información espacial que se 
deseaba construir, esto conforme al proceso de homologación información territorial que el país está 
llevando acabo, con la incorporación de las normas sobre la información geográfica (ISO 19100) 
gestionadas en Chile oficialmente por el SNIT (Sistema Nacional de Información Territorial), este proceso 
llevado a cabo tras el análisis de todas las fuentes de información sectorial, dio como resultado la 
selección del DATUM WGS84 y la Proyección UTM 19S además de la creación de un proceso 
metodológico como marco común para toda la información espacial del RETC. 
 
Segundo, para casos donde existen coordenadas previas, es necesaria la revisión, estandarización y 
homologación del catastro de coordenadas, de acuerdo a las propiedades técnicas del RETC, por este 
motivo se dará paso a la estandarización mediante la transformación de coordenadas (Datum o 
Proyección), a la eliminación coordenadas duplicadas por establecimiento y coordenadas de calidad 
dudosa  (en el origen y  levantamiento) y a la relocalización de coordenadas erradas en su localización  
(la relocalización será llevada a cabo al igual que si no existiesen coordenadas).  
 
Tercero en lugares fuera del radio urbano los métodos de georreferenciación no se limitan a la captura de 
puntos por medio de GPS, sino que es posible lograr la localización por medio de indicadores geográficos 
e imágenes satelitales u ortofotos.   
 
Cuarto, el uso del GPS, para el levantamiento de coordenadas, por parte de las empresas o fuentes de 
información sectorial de RETC, debe obedecer a un protocolo, el cual no es más que una serie de reglas 
a seguir, de manera que no surjan errores en las coordenadas catastradas, teniendo que ser llevadas a 
estandarización; el protocolo de levantamiento establece el tipo de equipo (GPS navegador, dado la 
generalidad, calidad del mismo, y rango de imprecisión permitido) la configuración del mismo,  la forma 
en que se lleva a cabo el proceso de captura de puntos, su almacenamiento y posterior traspaso al 
ordenador (con el uso de un software que ofrece los servicios de vinculación entre GPS-GIS-Mapping) y 
finalmente la espacialización de los catastros de coordenadas. 
Este protocolo de levantamiento ofrece una optimización significativa de las coordenadas, puesto que 
muchos de los errores o imprecisiones de las mismas, surgen de la dispar configuración de equipos GPS 
y las diferencias en el proceso de captura de puntos.  
 
Quinto, por otro lado las imágenes satelitales u ortofotos ofrecen una buena plataforma para la 
georreferenciación indirecta, pero requieren de estar acompañadas necesariamente de indicadores 
geográficos dado el grado de precisión que se desea. Pueden ser utilizadas con éxito, particularmente en 
casos de georreferenciación de chimeneas, ductos o puntos descarga, en general de elementos que se 
localizan en lugares de difícil acceso y que en una imagen pueden ser claramente identificados y 
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marcados por parte de algún representante de la empresa, siendo la opción más conveniente, teniendo 
que ser acompañadas las imágenes por referencias claras sobre su localización. 
Este método puede ser utilizado con éxito también, en casos de desplazamiento de coordenadas y 
errores de localización, puesto que una vez espacializadas y ortorectificadas las imágenes es posible 
localizar las coordenadas y a partir de estás, encontrar distintos grados de desplazamiento o 
derechamente errores de localización, al contar con el elemento en imágenes exactamente localizado se 
facilita la tarea puesto que sólo se requiere extraer la coordenada correcta. 
Además la utilización de imágenes satelitales como las que ofrece Google Earth Pro proporcionan un 
gran nivel de detalle, permitiendo georreferenciar teniendo en consideración una localización aproximada 
del elemento; estas ofrecen antecedentes sobre actualidad y calidad de las mismas, a través de su 
Metadata, (nombre o código, fecha de captación, autor o propietario, referencia espacial, entre otra 
información). Las imágenes de Google Earth ofrecen también la posibilidad de conectarse directamente a 
ArcGIS, por medio de la extensión ARC2EARTH, la cual permite observar las imágenes satelitales 
directamente en Arc Gis, sin enfrentar problemas de proyección, disminuyendo los tiempos de 
ortorectificación y permitiendo además exportar e importar imágenes entre ambos programas 
computacionales.  
Pero el uso de imágenes satelitales u ortofotos para la localización de elementos sólo puede ser utilizado 
en casos aislados, cuando existan elementos situados en lugares inaccesibles o bien cuando existan 
errores reiterados en las declaraciones de coordenadas por parte de la fuente, puesto que no resulta 
conveniente repetir esta metodología a una extensa base de datos. 

Sexto, el uso de Indicadores Geográficos, permite acceder a otro sistema de referencia complementario, 
que en muchos casos puede ser muy exacto y particularmente útil en áreas que se encuentran fuera de 
los radios urbanos sirviendo de apoyo a imágenes satelitales.  
 
Séptimo, La georreferenciación de elementos en áreas urbanas, ofrece dos opciones una directa referida 
la captura de puntos por GPS y una indirecta referida a la utilización de MASAG “Maestros de Calles”. 
Opción que resulta ser la más exitosa entre los otros métodos de georreferenciación antes descritos, 
debido a su masividad.  
Estos operan a través de la geocodificación o asignación de códigos geográficos, este es un proceso de 
aplicación de algún tipo de referencia geográfica como la dirección que a diferencia de otros métodos de 
localización, es más universal y relativamente más fácil de entender reduciendo los tiempos de búsqueda. 
Este método esta dirigido a la localización plantas, establecimientos e industrias, ya que se basa en la 
dirección del elemento, la cual es contrastada con una base de datos que contiene las direcciones de las 
grandes ciudades Chilenas, que está enlazada a una cartografía que espacializa la información. 
Por esta razón obtener estos Maestros de Calles, fue de suma importancia para esta investigación, ya 
que estos optimizan enormemente la búsqueda de coordenadas, por este motivo se realizaron gestiones 
para la búsqueda de empresas que contaran con este servicio, es así como se llegó a DMAPAS, 
empresa que presta servicios de localización a muchas compañías incluidas Correos de Chile, finalmente 
las gestiones surgidas del desarrollo de esta investigación, dieron como resultado  la firma de un 
convenio entre la CONAMA Nacional y Correos de Chile para el traspaso de información, el cual permitió 
la validación de los directorios de empresas, junto con la incorporación del código postal y la asignación 
de coordenadas de origen, por establecimiento, de esta manera Correos de Chile obtuvo la masificación 
del uso del código postal y CONAMA logro georreferenciación masiva de establecimientos en 114 
comunas de chile. 
 
Octavó, las propiedades de los elementos creados deben ser conservadas, esto se logra con la 
construcción de la METADATA, conforme el cumplimiento de la ISO 19115, la cual permite establecer 
claramente la calidad de la información creada, favoreciendo el traspaso de la misma (bonos de carbono). 
La elaboración de la Metadata es un proceso rápido y eficiente si se utilizan los asistentes para la 
elaboración que algunos softwares incorporan, los cuales contienen aquella información mínima 
requerida, la proyección, DATUM, o el año en que fueron elaboradas, creador, propósito, además de 
facilitar el uso o transferencia de datos por medio de Internet, entre otras. 
 

Finamente se llega a establecer que son fuentes fijas o puntuales, plantas, establecimientos, industrias, 
chimeneas, ductos puntos de descarga entro otras, las que ofrecen menores dificultades para su 
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espacialización ya que están sujetas a una única localización, teniendo diversas opciones, como la 
captura de puntos por medio de GPS o imágenes satelitales y el uso de maestros de calles; su 
mantención tampoco ofrece mayores dificultades ya que sus base de datos no presentarán grandes 
cambios en el tiempo. 
Pro otro lado las fuentes móviles en su mayoría referidas a emisiones atmosféricas, particularmente de 
vehículos, pueden ser monitoreadas a través de sus rutas de desplazamientos, las cuales se asocian 
distintos niveles de emisiones por este motivo serán estás las que se espacializarán y contendrán la 
información de niveles de emisiones totales. 
Por ultimo las fuentes difusas, requerirán de una actualización permanente desde el punto de vista de su 
localización, dado que estas incorporan sectores como la ganadería, el uso de pesticidas, líquidos 
percolados en entre otros, ya que estos tienen áreas impacto muy variables las que sólo  pueden ser 
calculadas a través de un SIG.  

PROPUESTAS  

 Control del Transporte de Sustancias Peligrosas: cualquier tipo de vehiculo que transporte residuos 
peligroso puede ser monitoreando en su ruta a través de AVL o Automatic Vehicle Location, el cual es un 
servicio de control de ruta, que opera a través de un GPS satelital instalado al interior del vehículo.  
Este sistema está dirigido a la fiscalización o control de vehículos, ya sea en tiempo real o no,  en este 
sentido los datos pueden ser almacenados por el GPS y descargados posteriormente; momento en que 
se realiza el análisis del uso y trayectoria de los mismos, o bien pueden ser monitoreados en tiempo real, 
por medio de red celular o Internet enlazados a una plataforma de visualización. 
Este servicio es ofrecido en chile, por numerosas empresas, particularmente a privados, puesto que estos 
aumentan la productividad y la eficiencia en los desplazamientos, mediante el control en el traslado de la 
carga, generando estadísticas en tiempo real de la flota, información como el nombre del chofer, el 
desempeño diario, eventos en las carreteras, tipo de carga, dueño de la carga, quedan inmediatamente 
almacenados, estableciendo además la apertura en el deposito o perdidas en la carga, mediante 
sensores analógicos o digitales instalados en las puertas de los depósitos, además de la captura de las 
coordenadas de la ruta la cual puede ser directamente descargada a un SIG.  
Estos servicios pueden ser adquiridos por las empresas, que realicen el transporte de sustancias 
peligrosas y que declaren en el RETC, la factibilidad técnica viene respaldad ya que existen muchas 
empresas en Chile que cuentan con este servicio, pudiendo declarar las estadísticas recopilada por el 
GPS facilitando la planificación de las rutas de desplazamiento con anticipación y la construcción de 
Geocercas, (áreas de peligro dado el contenido de la carga como ciudades, cuerpos de agua, áreas 
protegidas, entre otras) para delimitar áreas y obtener alarmas de entrada y salida a dichas áreas. 

 Espacialización de Fuentes Difusas: Aquellas fuentes Difusas que incorporan sectores como, la 
ganadería, el uso de pesticidas, la industria química, líquidos percolados etc., requieren de un método de 
espacialización que tome en cuenta el carácter espacial y temporal de la información, ya que estas sólo 
pueden ser especializadas a través de sus áreas de contención o diseminación, por ello se identifican con 
temas de áreas y no puntuales como es el caso de la industria, el monitoreo de las mismas debería  
atender el carácter temporal limitado por ende requerirá de una mayor cantidad de recursos para la 
actualización de su bases de datos, resultando más útil el calculo de área de impacto a través del 
Sistema Nacional de Información Ambiental Territorial (SINIA Territorial),  debiendo únicamente catastrar 
los puntos de origen, causas de  conflicto, componentes involucrados, para ser asociados a las 
características físicas y antrópicas en el SIG, este proceso puede ser llevado a cabo mediante la 
aplicación de modelos. El cálculo de las áreas puede ser llevado a estimaciones de niveles de 
contaminación y exposición, según temas puntuales, percolados producto de residuos industriales y 
domiciliarios, pesticidas, fertilizantes, herbicidas e insecticidas,  CO2 en la ganadería, entre otros. 

 Protocolo de Levantamiento Mediante GPS: Las declaraciones que las empresas o de las fuentes 
sectoriales realizan al  RETC, deberían atender al protocolo de levantamiento por medio de GPS, el cual 
podría ser desplegado desde la página web oficial del RETC, esta situación permite estandarizar el 
resultados del cálculo de coordenadas evitando la posterior corrección de las bases de datos que 
contienen los catastros de coordenadas, optimizando el uso de recursos y resultados. 
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 Reconocimiento de Elementos Emisores: Los inventarios incorporados al Sistema de Información 
Geográfico Ambiental (Sinia Territorial), puede incluir fotografías de los recintos industriales o 
establecimientos facilitando su reconocimiento, por parte encuestadores de fuentes de información 
sectorial o bien a los funcionarios del RETC, las fotografías del frontis del establecimientos pueden ser 
incorporadas en las declaraciones realizadas por las empresas, una vez obtenidas se deben insertarse y 
asociarse al establecimientos a través de software como ARC Gis o en las bases de datos del RETC. 

 
 Huso Único: La utilización de un único HUSO para el territorio nacional como es la propuesta del RETC, 

genera incompatibilidad con otras coberturas de información cartográfica, por este motivo la utilización del 
HUSO 19 debe ser correctamente informada, debiendo asumir para el área sur del país la conversión 
desde el huso 18 al 19; esta incompatibilidad de información deberá ser asumida si desea llevar la 
información del RETC a medios masivos de comunicación como Internet o Google Earth. 

 
 Participación Ciudadana: Es necesario que se motive la participación ciudadana en temas ambientales, 

iniciativas como la llevadas acabo por la Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte 
(CCA) la cual lleva los resultados de la fiscalización ambiental a la población a través de Google Earth, 
proporcionándoles la posibilidad de conocer los niveles de contaminantes a los que se encuentran 
expuestos, fortaleciendo e incentivando la participación informada de la población, permitiéndoles tomar 
medidas al respecto; son dignas de imitar.   
El traspaso de la información del RETC a Google Earth, viene respaldado por el amplio uso de la red en 
chile y la cercanía de los usuarios a este tipo de tecnologías, suministrando a la población Chilena las 
mismas oportunidades que las de los ciudadanos de América del Norte. 
La factibilidad técnica en la implementación esta dada porque  compartimos sistemas de referencia 
espacial, además de una estructura de base de datos fácilmente asimilable a las Google Earth, solo se 
requeriría cambiar el lenguaje de las BD del RETC, restando solo analizar la factibilidad legal. 
 

 Información disponible para el público general, en la página web del RETC: Es necesario mejorar la 
presentación de la información corrigiendo algunos aspectos e incorporando otros, esto favorecerá al 
conocimiento y entendimiento de este tipo de información por parte de la población, fortaleciendo la 
participación informada. 
Los valores por sustancia o familia química deben ser presentados en distintas unidades diferentes de 
toneladas, ya que las normas se expresan en  mg/m3 que es una medida de concentración  y las 
toneladas son unidades de masa, siendo imposible la conversión para determinar si los valores superan o 
no la norma, impidiéndole al publico general conocer los valores reales de sustancias química a los 
cuales se encuentran expuestos o bien el número de emergencias ambientales al año por superación de 
la norma. 
La visualización de los establecimientos a través de la página hoy es muy limitada ya que no ofrece a los 
usuarios información significativa, por este motivo se podría entregar la opción de visualización a través 
de la asociación de establecimientos por sector industrial, (industrial química, cementos, minería entre 
otros) o agrupados por las sustancias que emiten (N2O, NOx, SO2, Benceno, entre otros) y finalmente 
según al medio que se estén emitiendo aire, agua, suelo. Esto facilitaría al público general conocer el tipo 
de actividad, de sustancias y al medio al que se encuentran expuestos en su entono cercano, similar a la 
información expuesta por el The European Pollutant Emission Register (EPER). 
A su vez se requiere incorporar un listado de sustancias químicas con información acerca de los efectos 
de la exposición a estas, enlaces a páginas oficiales que toquen el tema (/www.cituc.cl) y opciones para 
realizar denuncias; de esta manera la propuesta del RETC al publico general sea  más integral. 
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